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PROYECTO BASICO DE URBANIZACIÓN  
DEL PLAN ESPECIAL EN EL AMBITO DE SUELO URBANO 

NAVALONGUILLA. GALAPAGAR. 
 

ÍNDICE GENERAL 
 

 
DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS.  

 
1.1.- MEMORIA.  
1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA.  

 
DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 
 
DOCUMENTO Nº 3: MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
 

3.1.- MEDICIONES GENERALES. 
3.2.- PRESUPUESTO GENERAL.  
3.3.- RESUMEN DE PRESUPUESTO.  
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PROYECTO BASICO DE URBANIZACIÓN  
DEL PLAN ESPECIAL EN EL AMBITO DE SUELO URBANO 

NAVALONGUILLA. GALAPAGAR.. 
 
 

DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS.  
 
 
1.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA.  
 

1.1.1.- ANTECEDENTES 
1.1.2.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
1.1.3.- JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA. 
1.1.4.- PRESUPUESTOS. 
1.1.5.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
1.1.6.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO.  
1.1.7.- CONCLUSIÓN. 

 
 
1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA.  

 
ANEJO Nº 1.- DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE. 
ANEJO Nº 2.- TELECOMUNICACIONES. 
ANEJO Nº 3.- GAS. 
ANEJO Nº 4.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 
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1.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 
1.1.1.- ANTECEDENTES. 
 

El presente proyecto básico se engloba dentro del denominado “Plan Especial 

en el Ambito de Suleo Urbano Navalonguilla Galapagar”. 

El ámbito objeto del plan especial, se encuentra situado al sur del casco del 

municipio de  Galapagar y está limitada por las calles Navalonguilla, Carretera M-510 y 

por una institución religiosa Javeriana (casa de espiritualidad Santa María). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se indica en el plan especial, del que este documento forma parte, el 

ámbito se sitúa en el territorio ordenado por las Normas Subsidiarias 1976, redactadas 

por Coplaco en 1976.  

Aunque en las citadas NN.SS se califica el ámbito como suelo urbano 

consolidado, no reúne las condiciones para materializase como tal al carecer de viario 

e infraestructuras. El Ayuntamiento de Galapagar, consciente de ello, promueve la 

reordenación de la misma, adaptándola a la realidad actual. 
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1.1.3.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

 

El ámbito se enmarca entre la calle Navalonguilla, por donde tiene uno de su 

acceso actual y por la carretera de Colmenarejo (M-510). Colinda con la Institución 

Javeriana, ubicada en una parcela segregada de la finca original, y con la parcela 

donde el Ivima  desarrolló una promoción construida en bloque abierto. Entre ambas y 

el ámbito Navalonguilla hay un aparcamiento municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al oeste-noroeste del ámbito, y colindante con él hay una parcela urbana de 

equipamiento municipal, destinada a día de hoy a aparcamiento de la grúa municipal y 

sobre la que el Ayuntamiento se dispone a construir una piscina municipal. 

Al este, la calle Magnolia se encuentra con el ámbito en fondo de saco. 
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Y al sur y suroeste, se rodea por una zona consolida de vivienda unifamiliar, 

denominada en las NN.SS. como polígono 13 de Galapagar, al que pertenece también 

el ámbito. 

Como ya se ha indicado anteriormente el ámbito está clasificado como Suelo 

Urbano Consolidado, siendo sus referencias catastrales:  
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El plan especial define las siguientes características urbanísticas: 
 

Zonas con aprovechamiento   

Zona Uso Superficie  Superficie 
edificable 

    (m2) (m2) 
T1 comercial 6.644,35 2.657,74 
T2 comercial 1.517,49 455,25 
R1 residencia aislada 14.562,43 2.737,74 
R2 residencia conjuntos 12.470,00 2.381,77 
R3 VPPL 1.335,23 568,81 
  dotacional ayuntamiento 3.417,13 980,72 

   
 

Redes Públicas  
Zona Uso Superficie  

    (m2) 
ZV1 zona verde 1278,55 
ZV2 zona verde 750,00 

  viario 7018,55 
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1.1.3.- JUSTIFICACION DE LA SOLUCION ADOPTADA. 

 

a).- Descripción General.- Como ya se ha indicado anteriormente, la 

propuesta de plan especial pretende ordenar el ámbito adaptándolo al entorno urbano.  

El nuevo viario previsto articula esta propuesta cumpliendo las siguientes 

funciones: 

 Conecta las calles Navalonguilla y Carretera de Colmenarejo (M-510). 

 Sirve de  acceso a las nuevas viviendas proyectadas. 

 Resuelve el acceso a la futura piscina municipal. 

 Prevé una conexión con la calle Magnolia, eliminando el fondo de saco. 

 Sirve de alternativa de entrada al barrio de la Canaleja desde la 

Carretera de Colmenarejo. 

 

Sobre este nuevo viario será donde se proyectarán las instalaciones necesarias 

para dotar de servicios urbanos a las parcelas resultantes de la nueva ordenación. 
 

b).- Cartografía y Topografía.- Para la realización de este documento se ha 
utilizado la cartografía utilizada para la elaboración del Plan Especial. 
 

c).- Características Geológicas.- Puesto que en este documento solo se 
describen esquemas generales de redes, no se ha considerado necesario la 
realización de ningún estudio geotécnico, que si deberá ser realizado para la 
elaboración del proyecto de urbanización y los diferentes proyectos de edificacion.  
 

d).- Red viaria. Trazado en Planta.- A la hora de definir geométricamente la 
nueva calle, se han seguido las directrices establecidas en el Plan Especial en cuanto 
a desarrollo en planta,  sentidos de circulación y anchos de calzada y aceras.  

Además se han tenido en cuenta los siguientes condicionantes:  

 Dar acceso rodado a todas las parcelas. 

 Existencia de puntos fijos de conexión con el viario existente. 
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La calle tiene una longitud aproximada de 550 m., teniendo un  desarrollo en 
planta en forma de una “C” irregular, que conecta la carretera Colmenarejo (M-510) 
con la calle Navalonguilla. 

 
Las secciones tipo  propuestas en el plan especial y en el proyecto básico son 

las siguientes: 
 Tramo A, entre calle Colmenarejo ( M-510) y conexión con calle 

Magnolia.- Vía de doble sentido de circulación, de anchura total de 
14,50 m, compuesta por una calzada de 7,00 m, aceras de 2,00 y 3,00 
m respectivamente. Y un aparcamiento en línea junto al dotacional, de 
2,50 m de ancho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Tramo B, entre calle Magnolia  y Navalonguilla- Vía de doble sentido 
de anchura total de 12,00 m, compuesta por una calzada de 7,00 m y 
aceras de 2,00 y 3,00 m respectivamente. 
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Conexión con calle Magnolia.- Anchura total de 10,00 m, con calzada
de 6,00 m y aceras de 2,00 m.

En las aceras de 3,00 m de ancho, se plantea una franja de 1,00 m para la 
zona de protección del arbolado de alineación. 

e).- Trazado en Alzado.- De una inspección visual se constata la existencia 
abundante de roca a lo largo de toda la parcela, por lo que en este proyecto básico se 
ha optado por adecuar el viario lo más posible al terreno, al objeto de minimizar el 
movimiento de tierras y que este sea el necesario para la implantación del nuevo 
paquete de firmes y las nuevas aceras. 

En el proyecto de urbanización, y en función de los resultados del estudio 
geotécnico, deberá hacerse un estudio más pormenorizado de este trazado, 
valorándose la posibilidad de disminuir estas pendientes a costa de mayor excavación 
en roca. 

En este proyecto básico se ha diseñado el alzado de forma que, empezando su 
desarrollo desde la carretera Colmenarejo (pk 0,00 del replanteo), asciende al 3% 
hasta llegar al punto más alto, aproximadamente en el pk 340. Luego irá 
descendiendo, desde ese punto más alto, de forma uniforme al 3% hasta conectar con 
la calle Navalonguilla.  

La nueva conexión con la calle Magnolia se produciría aproximadamente sobre 
el pk 240. 
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Además de las excavaciones en roca anteriormente descritas, habrá que 
prever las demoliciones necesarias para la conexión con las calles existentes, tanto en 
lo que se refiera al viario como a las conexiones de las nuevas canalizaciones con las 
respectivas  redes de servicios existentes. 

 
f).- Firmes y Pavimentos.-  El paquete de firmes se definirá con mayor 

exactitud en el proyecto de urbanización, en función del estudio geotécnico. 
En el presente proyecto básico se propone, en función del tráfico previsto, 

conseguir una categoría de la explanada del tipo E2, y a partir de esa base el siguiente 
paquete  de firme: 

 
 En la calzada y  aparcamientos: 

5 cm. de mezcla bituminosa en caliente tipo AC16surfD 
35 cm. de zahorra artificial tipo ZA-25. 

 
 Las aceras estarán formadas por:  

Baldosa tipo “durogranito” de 40x40x5 cm, sobre una capa de mortero 
de cemento. 
15 cm de hormigón HM 12,5. 
 

 En la franja de acera ocupada por arboles:  
Adoquín poroso de 20x10x6 cm en la franja de arboles. 
 

 En los pasos de peatones se contempla la realización de rebajes en las 
aceras y la colocación de un solado de baldosas hidráulicas antideslizantes 
de color rojo de 21x21x3,5 cm, asentada sobre capa de mortero de 
cemento. 

 
 Los bordillos propuestos serán: 

Tipo 17x28 cm, situado en el límite de la acera con la calzada. 
Tipo 14x20 cm, en el trasdós de aceras, donde no esté la edificación 
consolidada, como límite en las zonas verdes y en las zonas necesarias 
por cambio de pavimento.  
Tipo 10x20 cm, en alcorques. 
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 En entrada a garajes (cuando estén definidos): 

Base de 15 cm de hormigón  
Adoquín prefabricado de hormigón gris oscuro, de dimensiones 20x10x8 
cm. 
 

g).- Jardinería.- Se plantea una hilera de árboles, marcando la alineación 
viaria, siendo el proyecto de urbanización, de acuerdo con los servicios municipales, el 
que defina con exactitud el tipo de árbol a plantar.  

En este proyecto básico se propone alternar diferentes especies con el fin de 
mitigar posibles afecciones de plagas, procurando en todo caso que sean resistentes y 
de fácil conservación, por ejemplo Acer pseudoplatanus, Acer palmatum, Acer 
platanoides o Cercis austrakis. 

Además de los arboles de alineación, el plan especial define dos zonas Zv1 y 
Zv2 como zonas verdes. A falta del estudio pormenorizado se propone la instalación 
de macizos de aromáticas o arbustos con una densidad de 9 ud/m2. Aunque deberá 
ser el proyecto de urbanización, de acuerdo con los servicios municipales, el que 
defina el tipo de uso que deberá tener dichas zonas verdes. 

 
h).- Red de Riego.- El riego de los árboles y zonas ajardinadas se realizará, en 

cualquier caso, mediante un sistema de riego por goteo.  
En principio, en tanto no esté en funcionamiento una red general de riego con 

agua depurada en el municipio, la red de riego se deberá conectar a la red de 
distribución de agua potable existente, gestionada por el Canal de Isabel II, y deberá 
cumplir por tanto su normativa. En este proyecto básico se propone una única 
acometida mediante una tubería de polietileno de alta densidad PE-32 para riego, de 
diámetro exterior De=63 mm. 

Se instalaran las electroválvulas necesarias, en función de los circuitos 
resultantes.  

Las tuberías discurrirán a bajo aceras y serán de  polietileno de baja densidad 
PE-32 para riego de De=32 mm, planteándose circuitos independientes parao l0s 
arboles y para las zonas verdes. Estas tuberías irán protegidas mediante un tubo de 
polietileno corrugado en color azul de doble pared de 90 mm de diámetro exterior, 
sobre cama de arena de rio de 10 cm de espesor, 

Se prohíbe expresamente la colocación de bocas de riego en viales para 
baldeo de calles. 
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i).- Alumbrado Público.- Será el proyecto de urbanización el que defina las 
luminarias a instalar, de entre las existentes en el mercado y de acuerdo con los 
servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de Galapagar.  

En este proyecto básico se propone una red de alumbrado con las siguientes 
características: 

 
 Luminarias tipo led de 114w de potencia, con cuerpo y fijación en fundición 

de aluminio inyectado a alta presión y protector del bloque óptico con vidrio 
templado. Estanqueidad tanto el cuerpo como el bloque óptico de IP65 

 Columnas de 6 m de altura, en acero S235JR galvanizadas en caliente y 
4mm de espesor. 
 

Las cimentaciones de las columnas serán dados de 70x70x70 cm.  
La línea de alimentación estará formada por conductores de cobre unipolar 

4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, y por conductor 1x16 mm2 verde-
amarillo para toma de tierra, conectando las picas. 

Estos conductores irán protegidos por un tubo de polietileno corrugado rojo de 
doble pared (interior lisa y exterior corrugada) de 110 mm de diámetro exterior y 95 
mm de diámetro interior, según norma UNE-EN-50086 (uso normal "N").  

En el caso de aceras se colocarán 2 tubos para evitar levantar el pavimento en 
caso de averías o roturas de cables y en el caso de los cruces de calzada se añadirá 
un tubo más de reserva. 

Las arquetas serán de fábrica de ladrillo macizo, con tapa y cerco de fundición 
dúctil tipo C-250 

La puesta a tierra será individualizada por columna, mediante una pica de 
acero cobrizado de 2 m, enterrada en una arqueta. 

La alimentación de las unidades luminosas de la calle se realizará desde un 
centro de mando del tipo APM-6 (modelo ayuntamiento de Madrid), , construido en 
chapa de acero galvanizado en caliente.  

Este CM debería colocarse lo más cerca posible del centro de transformación 
desde donde se realice el suministro. 
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j).- Saneamiento.- Se plantea construir una red de saneamiento del tipo 
unitaria, acorde con el resto de red municipal.   

La propuesta altimétrica de la calle hace necesario proyectar dos colectores 
independientes que acompañen la pendiente de la calle. 

Estos colectores partiendo del punto más alto de la calle, que como se ha 
indicado, se encontraría sobre el pk 340, acometerán respectivamente a los colectores 
existentes en las calles Navalonguilla y a Colmenarejo (M-510). 

Estos nuevos colectores discurrirán por el eje de la calzada y tendrán las 
siguientes características: 

 
 Estarán formado por un tubular de PVC-U estructurado corrugado, de 

400mm de diámetro, clase SN8.  
 La ejecución de la conducción tubular será en zanja abierta, de 1,10 m 

de ancho.  
 Las conexiones de los sumideros se realizarán siempre a pozo y se 

construirán con tubulares de diámetro 250 milímetros de PVC-U 
corrugado SN8 color teja; con unión por junta elástica. La zanja será de 
0,90 m de ancho. 

 Tanto los pozos, como los sumideros se construirán con fábrica de 
ladrillo macizo, y dispondrán de marco y rejilla de fundición clase D-400 
kN.  

 Las acometidas domiciliarias de fecales se proyectarán con una arqueta 
por parcela, que se conectarán a los pozos de registro de la red. 

 
k).- Distribución de Agua Potable.-  En el presente proyecto básico se 

propone suministrar de agua potable a las parcelas mediante una conducción de 150 
mm, que discurra por la nueva calle y que conecte a la red existente en los siguientes  
puntos de conexión: 

 
 En la tubería  300 mm, existente en la carretera Colmenarejo (M-510).  
 En tubería existente 150 mm, en la calle Navalonguilla.  
 También se propone una conexión con la calle Magnolia, mediante una 

tubería de 100 mm. 
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Será desde esta conducción de 150 mm desde la que se dará servicio a la 
totalidad de parcelas edificables del ámbito, así como a los hidrantes y red de riego. 

Las acometidas correspondientes a cada una de las parcelas se realizarán 
mediante arqueta y armario homologados por la compañía. 

Se prevé la instalación de un hidrante, de los normalizados por el Ayuntamiento 
de Galapagar y el Canal de Isabel II. 

Todas las tuberías serán de fundición dúctil centrifugada para junta automática 
flexible y se insertarán llaves de corte, para que en caso de avería, cada ramal 
afectado, sea susceptible de ser aislado y vaciado mediante el desagüe 
correspondiente, sin que sufra el suministro general.  

La instalación prevista dará servicio a la totalidad de parcelas edificables de la 
urbanización y cumplirá normas, reglamentos y recomendaciones de la compañía 
suministradora Canal de Isabel II. 

 
l).- Energía Eléctrica.- En este proyecto básico se propone que el suministro 

de energía eléctrica a las respectivas parcelas se produzca desde el centro de 
transformación existente en la calle Navalonguilla.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las características de la red propuesta en este proyecto básico son las 

siguientes: 
 

 Armarios de doble cuerpo para las cajas de acometida de las 

respectivas parcelas, empotrados en fachada, con puerta metálica, a 40 

cm del suelo. 
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 Canalización subterránea desde las CGP hasta el CT existente con 

prismas de dos y cuatro tubos de 160 mm. 

 Tendido de nueva LSBT con cable XZ1 0,6/1 kV con conductor de 
aluminio, de 240 mm² de sección, 1 cable unipolar RV, con conductor 
de aluminio, de 150 mm² de sección, colocada en la canalización 
entubada 

 Conexión con el centro de transformación existente. 
 
La instalación prevista dará servicio a la totalidad de parcelas edificables de la 

urbanización y cumplirá normas, reglamentos y recomendaciones de la compañía 
suministradora I-D Iberdrola. 

 
m).- Comunicaciones.- En este proyecto básico se propone que la conexión a 

la nueva red de telecomunicaciones se produzca desde la cámara CR existente en la 
carretera Colmenarejo (M-510), casi en la esquina con la calle Navalonguilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La red de distribución se desarrollará a lo largo de toda la calle, y estará 

formada por un prisma de 4 conductos de PVC de 63 mm, que conectará una serie 
de arquetas H. 

Desde las arquetas H se derivará la red de dispersión, que estará  formada por 
por un prisma de 2 conductos de PVC de  63 mm, que irán  conectando las distintas 
arquetas M, que es a donde se realizarán las acometidas. 
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Todos los conductos irán protegidos con hormigón HM-20 y las arquetas H y M 
serán prefabricadas en hormigón armado.  

La instalación prevista en este proyecto básico prevé la conexión de todas las 
parcelas edificables del ámbito y cumplirá normas, reglamentos y recomendaciones de 
los operadores legalmente competentes. 

 
n).- Gas Natural.- En este proyecto básico se propone una red de distribución 

de gas que discurra a lo largo de la calle, mediante tuberías de  PE-SDR 11 de  100 
mm y  90 mm y desde donde se derivarán  las acometidas a cada una de viviendas. 

Las tuberías irán bajo calzada y estarán enterradas en toda su longitud, según 

su diámetro, con la profundidad definida en los planos de detalle. 

La instalación prevista en el proyecto básico de urbanización dará servicio a la 

totalidad de parcelas edificables de la urbanización y cumplirá normas, reglamentos y 

recomendaciones que de la Compañía Suministradora Madrileña Red de Gas. 
 
ñ).-Señalización.- En el presente proyecto básico se ha previsto la siguiente 

señalización: 

 Señal cuadrada de lado 60 cm, reflexiva nivel II (H.I.), en pasos de 

peatones. 

 Señal triangular de lado 70 cm, reflexiva nivel II (H.I.), para ceda el paso. 

 Señal de stop, octogonal de 60 cm de lado, reflectante nivel 2., 

 Los postes para señales serán de 3.20 m de altura, rectangular de 80 x 

40 mm y 2 mm de espesor, de perfil laminado en frío galvanizado y 

tapado en su parte superior. 

 Marca vial longitudinal continua, de 10 cm de ancha, realizada con 

pintura termoplástica en caliente blanca de carreteras, color B-118 UNE 

48103, con una dotación de 3.000 g/m2 y aplicación de microesferas 

reflexivas de vidrio con una dotación de 500 gramos/m2. 

 Pintura plástica en frio de dos componentes blanca de carreteras, color 

B-118 UNE 48103 con una dotación de 3.000 g/m2 y aplicación de 

microesferas reflexivas de vidrio con una dotación de 500 g/m2., en 

líneas de stop y ceda el paso y pasos de cebra. 
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 Pintura termoplástica en frío dos componentes color azul, reflexiva, con 

una dotación de pintura de 3 kg/m2, y 0,5 kg/m2 de microesferas de 

vidrio, en cebreado del aparcamiento discapacitados. 

 

Para la realización de la señalización horizontal y vertical se tendrá en cuenta 

la normativa vigente del Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

 
o).- Coordinación con Otros Organismos y Servicios.- Durante la ejecución 

de este proyecto básico se ha solicitado la viabilidad y puntos de conexión a las 
diferentes Compañías Suministradoras. 

Se acompañan como anejos los documentos de solicitud enviados: 
 

ANEJO Nº 1.- DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE. 
ANEJO Nº 2.- TELECOMUNICACIONES. 
ANEJO Nº 3.- GAS. 
ANEJO Nº 4.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 
p).- Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.- Estas 

actuaciones se prevén de acuerdo a la Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación 
del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de 
exigencia y aplicación 

.Asimismo, se cumplirá con lo dispuesto en la Orden TMA/851/2021, de 23 de 

julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 

públicos urbanizados. 
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1.1.4.- PRESUPUESTOS. 
 

Del  Documento nº3  del Proyecto se desprenden los siguientes presupuestos: 
 
Capítulo: 01 FIRMES Y PAVIMENTOS 424.985,28 
Capítulo: 02 ALUMBRADO PUBLICO 77.624,46 
Capítulo: 03 RED DE SANEAMIENTO 130.917,90 
Capítulo: 04 RED DE ABASTECIMIENTOS DE AGUA 99.310,72 
Capítulo: 05 JARDINERIA Y RED DE RIEGO 29.731,96 
Capítulo: 06 RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA 90.196,18 
Capítulo: 07 TELECOMUNICACIONES 35.283,06 
Capítulo: 08 GAS 33.324,41 
Capítulo: 09 SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 3.771,29 
Capítulo: 10 GESTION DE RESIDUOS 56.543,66 
Capítulo: 11 SEGURIDAD Y SALUD 5.396,75 
  Total Presupuesto de Ejecución Material 987.085,67 € 
  13% Gastos Generales 128.321,14 € 
  6% Beneficio Industrial 59.225,14 € 
  Total Presupuesto de Ejecución Contrata 1.174.631,95 € 
  IVA 21% 246.672,71 € 

  Presupuesto Base de Licitación 1.421.304,66 € 

 
 
1.1.5.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 
El plazo estimado, en este avance, para la ejecución de las obras es de SIETE 

(7) MESES. 
Esta duración de las obras deberá considerarse como una propuesta 

orientativa, siendo el proyecto de urbanización el que deberá concretar mediante un 
diagrama de barras la duración estimada de las actividades principales, 
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1.1.5.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 
 

El presente Proyecto está constituido por los siguientes documentos 
reglamentarios:  

 
DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 
DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 
DOCUMENTO Nº 3: PRESUPUESTO.  

 
1.1.6.- CONCLUSIÓN. 
 

Considerado cumplido el encargo de redactar el presente Avance al Proyecto, 
de acuerdo con las normas y directrices recibidas, se da por finalizado este trabajo, 
que elevamos a la superioridad para su aprobación si procede. 

 

Madrid, noviembre de 2025 
 

 

EL INGENIERO AUTOR 

DEL PROYECTO. 
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1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA. 
 
 

ÍNDICE  
 

Durante la redacción de este proyecto básico se ha solicitado viabilidad de 
suministro y punto de conexión con las compañías suministradoras, acompañándose a 
continuación como anejos la documentación aportada: 

 
ANEJO Nº 1.- DISTRIBUCIÓN AGUA POTABLE. 
ANEJO Nº 2.- TELECOMUNICACIONES. 
ANEJO Nº 3.- GAS. 
ANEJO Nº 4.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 
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PROYECTO BASICO DE URBANIZACIÓN  
DEL PLAN ESPECIAL EN EL AMBITO DE SUELO URBANO 

NAVALONGUILLA. GALAPAGAR. 
 

DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 
 

1.-  SITUACION Y EMPLAZAMIENTO. 
2.-  ESTADO ACTUAL TOPOGRAFIA. 
3.-  PLANTA DE REPLANTEO. 
4.-  PERFILES LONGITUDINALES. 
5.-  PLANTA DE PAVIMENTACION. 
6.-  PLANTA DE ILUMINACION. 
7.-  PLANTA DE SANEAMIENTO 
8.-  DISTRIBUCION DE AGUA. 
9.-  PLANTA DE ENERGIA ELECTRICA. 
10.- PLANTA DE TELECOMUNICACIONES. 
11.- PLANTA DE RED DE GAS 
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1.Firmante: Ayuntamiento de Galapagar 
 Puesto: Sello de Organo 
 Fecha Firma: 27/02/2026 18:44:41
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PROYECTO BASICO DE URBANIZACIÓN  
DEL PLAN ESPECIAL EN EL AMBITO DE SUELO URBANO 

NAVALONGUILLA. GALAPAGAR. 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 3: MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
 

 
3.1.- MEDICIONES GENERALES. 
3.2.- PRESUPUESTO GENERAL.  
3.3.- RESUMEN DE PRESUPUESTO.  
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